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DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

La presente guía ha sido elaborada por el Registro de Inversiones Exteriores, 

perteneciente a la Subdirección General de Inversiones Exteriores, con el objeto de ayudar a 

clarificar algunos aspectos de la aplicación de la nueva normativa sobre inversiones exteriores 

publicada por el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio sobre inversiones exteriores (BOE: 159 de 5 de 

julio de 2023) y desarrollada por la Orden ECM/57/2024, de 29 de enero, por la que se establecen los 

procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores (BOE: 27 de 31 de enero de 

2024) y la Resolución de 31 de enero de 2024, de la Dirección General de Comercio Internacional e 

Inversiones, por la que se aprueban los modelos destinados a la tramitación y declaración de las 

inversiones extranjeras en España y de las inversiones españolas en el exterior (BOE: 28 de 1 de febrero 

de 2024). 

Esta guía es una ayuda sin validez jurídica, no vinculante y, en ningún caso, sustituye, 

corrige, complementa o suplementa la normativa en vigor. 

En caso de duda o discrepancia entre su contenido y la normativa actualmente en vigor 

solamente tendrá validez lo establecido en la normativa. 
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Guía explicativa sobre el régimen de declaración de inversiones 

exteriores.  

Introducción  

El Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores, aprovechó la 
experiencia acumulada en la gestión del Registro de Inversiones para actualizar el régimen de 
declaración de inversiones exteriores. 

La incorporación de nuevas operaciones, la modificación de los umbrales de declaración o 
la supresión de la obligación de declarar las inversiones en cartera son algunas de las novedades 
introducidas en el régimen de declaración de inversiones exteriores. 

Por su parte, tras la entrada en vigor del citado real decreto el 1 de septiembre de 2023, se 
ha aprobado una nueva orden ministerial (Orden ECM/57/2024, de 29 de enero 
https://www.boe.es/eli/es/o/2024/01/29/ecm57) que regula los procedimientos aplicables a las 
declaraciones de inversiones exteriores, así como los procedimientos para la presentación de 
memorias anuales. 

Finalmente, el 1 de febrero ha entrado en vigor la Resolución de 31 de enero de 2024, de 
la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones, por la que se aprueban los modelos 
destinados a la tramitación y declaración de las inversiones extranjeras en España y de las 
inversiones españolas en el exterior. (https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/01/pdfs/BOE-A-
2024-1977.pdf). 

La presente guía explicativa se presenta para facilitar la cumplimentación de las 
declaraciones a los obligados a declarar las inversiones exteriores. 

1. Declaración de las inversiones extranjeras en España 

Operaciones que deben declararse al Registro de Inversiones Exteriores 

a) La participación en el capital de sociedades españolas, siempre que sea realizada por un inversor 

no residente que ostente o alcance, mediante esta operación, una participación igual o superior 

al 10 por ciento del capital social del emisor o de sus derechos de voto. Se entienden comprendidas 

bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, como la suscripción o adquisición total 

o parcial de sus acciones y la asunción o adquisición total o parcial de participaciones sociales. 

Asimismo, queda incluida la adquisición de valores emitidos por personas o entidades públicas o 

privadas residentes, tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en 

acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la participación en el 

capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políticos en 

una sociedad residente 

Deben declararse en este punto todas las operaciones indicadas y realizadas por un no 
residente en una sociedad española, cotice o no en una bolsa de valores (anteriormente sólo se 
declaraban operaciones en sociedades no cotizadas), siempre que el inversor no residente posea 
o alcance al 10% de participación en el capital (o derechos de voto). 

https://www.boe.es/eli/es/o/2024/01/29/ecm57
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/01/pdfs/BOE-A-2024-1977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/01/pdfs/BOE-A-2024-1977.pdf
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Por tanto, NO es necesario declarar aquellas operaciones por debajo de dicho umbral. 

Ejemplo, si un inversor no residente compra un 9% de una sociedad española no está 
obligado a declarar dicha compra. Si posteriormente realiza otra operación que le permite 
alcanzar al 15%, ya está obligado a declarar esa operación (sólo la operación que le lleva desde 
el 9% al 15%, no las anteriores). A partir de ese momento está obligado a declarar cualquier 
operación, sea inversión o desinversión hasta que su participación descienda por debajo del 10%, 
incluida la desinversión que haga que su participación quede por debajo del 10%. 

Las inversiones se declaran en el modelo D-1A y las desinversiones en el modelo D-1B 

b) La adquisición de participaciones y acciones en instituciones de inversión colectiva y entidades de 

inversión colectiva de carácter cerrado (fondos de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de 

capital-riesgo, fondos de inversión alternativos y otras figuras de similar naturaleza), siempre que 

la sociedad gestora sea residente y como resultado se vaya a adquirir, o se tenga derecho a 

adquirir, una participación igual o superior al 10 por ciento del patrimonio o capital social de la 

entidad, según sea el caso 

Estamos ante una nueva obligación que introduce el Real Decreto 571/2023. La obligación 
de declarar en este caso corresponde a la entidad gestora residente y sólo tendrá que declarar si 
el inversor no residente alcance o posee el 10 % o más del patrimonio o del capital de la IIC o 
EICCC con gestora residente, siguiendo las mismas instrucciones que en el punto a) 

Las inversiones se declaran en el modelo D-1A y las desinversiones en el modelo D-1B 

c) Aportaciones de socios al patrimonio neto de sociedades españolas que no supongan un aumento 

de la cifra de capital social, siempre que el socio tenga una participación en el capital igual o 

superior al 10 por ciento 

Es obligatorio declarar las aportaciones al patrimonio neto por parte de un inversor no 
residente siempre que dicho inversor posea al menos un 10% del capital o derechos de voto de 
la empresa española. Las aportaciones se declaran en el modelo D-1A y las devoluciones en el 
modelo D-1B 

d) La constitución y la ampliación de la dotación en España de sucursales de no residentes 

Cualquier operación de un inversor no residente en una sucursal española debe declararse.  

Las inversiones se declaran en el modelo D-1A y las desinversiones en el modelo D-1B 

e) La financiación a sociedades españolas o sucursales procedente de empresas del mismo grupo a 

través de depósitos, créditos, préstamos, valores negociables o cualquier otro instrumento de 

deuda, cuyo importe supere 1.000.000 de euros y, además, su periodo de amortización sea 

superior a un año natural 

Debe declararse cualquier tipo de financiación, siempre que proceda de una empresa 
extranjera del mismo grupo que la sociedad española que lo reciba. Además, debe cumplir los 
límites de importe y duración indicados. También debe declararse la amortización de dicha 
financiación. 

La financiación se declara en el modelo D-1A y la amortización en el modelo D-1B. 

En el caso de las desinversiones se presentará una declaración de dicha desinversión que 
recoja todas las amortizaciones realizadas a lo largo del año, cualquiera que sea la forma de la 
amortización de la financiación otorgada.  
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f) La reinversión de beneficios en sociedades españolas, siempre y cuando sean realizadas por un 

inversor no residente que ostente una participación igual o superior al 10 por ciento del capital 

social de la sociedad española 

Esta información se recogerá de aquellas empresas que estén obligadas a presentar la 
memoria anual, por lo que no hay que declarar esta reinversión en ningún modelo. 

g) Otras formas de inversión como son la constitución o formalización de contratos de cuentas en 

participación, uniones temporales de empresas, fundaciones, agrupaciones de interés económico, 

o comunidades de bienes; o la participación en cualquiera de ellas cuando la participación del 

inversor no residente represente un porcentaje igual o superior al 10 por ciento del valor total y, 

además, sea superior a 1.000.000 de euros 

Se ha añadido la obligación de declarar en uniones temporales de empresa. En este caso, 
como en el punto a) sólo debe declararse cuando el porcentaje del no residente es igual o 
superior al 10% (igual criterio que el explicado en el punto a), pero además el importe debe ser 
superior a 1.000.000 de euros.   

Las inversiones se declaran en el modelo D-1A y las desinversiones en el modelo D-1B 

h) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España por no residentes, cuyo importe supere los 

500.000 euros. 

En este punto se ha rebajado el umbral anterior. Ese umbral de 500.000 euros es por cada 
inmueble individual. Es decir, si un inversor extranjero compra dos inmuebles cada uno por un 
valor de 300.000 euros no estará obligado a presentar ningún documento de inversión, aunque 
la compra se realice simultáneamente. En el caso de que el precio de cada inmueble fuese de 
600.000 euros, debería presentar dos modelos de inversión. En el caso de una desinversión, el 
umbral se aplica al precio de venta del inmueble, independientemente del precio que se pagase 
por su adquisición. 

Las inversiones se declaran en el modelo D-2A y las desinversiones en el modelo D-2B 

IMPORTANTE: Jurisdicciones no cooperativas: Cualquier inversión cuyo origen sea directa 
o indirectamente un país considerado como jurisdicción no cooperativa, tendrá que declarar la 
inversión independientemente de la cuantía, plazo o porcentaje del inversor no residente en la 
empresa española. 

Además, con carácter previo a la realización de la inversión y aplicando los umbrales 
correspondientes, en las inversiones recogidas en las letras a) a g), si la participación extranjera 
supera el 50 por ciento de la sociedad española destinataria de la inversión se deberá presentar 
un modelo DP-1. Para el caso de inversiones en bienes inmuebles (letra h) se deberá presentar 
un modelo DP-2 

Plazos: las operaciones de inversión extranjera se declararán al Registro de Inversiones en 
el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la inversión. 

Memorias anuales 

Una sociedad o sucursal española con inversión extranjera debe presentar memoria anual 
en estos supuestos: 
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a) Cuando las sucursales en España de empresas no residentes, tengan una dotación o un patrimonio 

neto superior a 3.000.000 de euros. 

b) Cuando se trate de sociedades españolas que sean dominantes de un grupo de empresas según la 

definición del artículo 42 del Código de Comercio y siempre que la participación del inversor no 

residente en el capital social o en el total de los derechos de voto sea igual o superior al 10 por 

ciento.  

c) Cuando se trate de sociedades españolas con un capital social o un patrimonio neto superior a 

3.000.000 de euros y en las que la participación del inversor no residente en su capital social o en 

el total de derechos de voto sea igual o superior al 10 por ciento 

En este caso se ha introducido un umbral para las sucursales de sociedades no residentes 
que no aparecía en el Real Decreto anterior, por lo que sólo estarán obligadas a presentar 
memoria aquellas sucursales con una dotación o patrimonio neto superior a 3.000.000 de euros. 

Respecto a las instituciones de inversión colectiva y entidades de inversión colectiva de 
carácter cerrado (fondos de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de capital-riesgo, fondos 
de inversión alternativos y otras figuras de similar naturaleza), sólo deben presentar memoria 
anual si tienen forma jurídica societaria (SICAV) 

La memoria anual se presentará en el modelo D-4. 

Plazos: La memoria anual se presentará en el plazo máximo de siete meses a partir del 
cierre del ejercicio contable de las empresas y sucursales en España que se declare, y de los siete 
primeros meses del año para las instituciones de inversión colectiva. 

2. Declaración de las inversiones españolas en el exterior 

Operaciones que deben declararse al Registro de Inversiones Exteriores 

a) Participación en el capital de sociedades no residentes, siempre que sea realizada por un inversor 

residente que ostente o alcance, mediante esta operación, una participación igual o superior al 10 

por ciento del capital social del emisor o de sus derechos de voto. Se entienden comprendidas bajo 

esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, como la suscripción o adquisición total o 

parcial de sus acciones y la asunción o adquisición total o parcial de participaciones sociales. 

Asimismo, queda también incluida en este tipo de operaciones, la adquisición de valores emitidos 

por personas o entidades públicas o privadas no residentes, tales como derechos de suscripción de 

acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza 

den derecho a la participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual 

se adquieran derechos políticos en una sociedad no residente. 

Deben declararse en este punto todas las operaciones indicadas, y realizadas por un 
residente en una sociedad extranjera, cotice o no en una bolsa de valores (anteriormente sólo se 
declaraban en el modelo D5 las operaciones en sociedades no cotizadas), siempre que el inversor 
residente posea o alcance al 10% de participación en el capital (o derechos de voto). 

Por tanto, NO es necesario declarar aquellas operaciones por debajo de dicho umbral. 

Ejemplo, si un inversor residente compra un 9% de una sociedad extranjera no está 
obligado a declarar dicha compra. Si posteriormente realiza otra operación que le permite 
alcanzar al 15%, ya está obligado a declarar esa operación (sólo la operación que le lleva desde 
el 9% al 15%, no las anteriores). A partir de ese momento está obligado a declarar cualquier 
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operación, sea inversión o desinversión hasta que su participación descienda por debajo del 10%, 
incluida la desinversión que le haga descender de dicho umbral. 

Las inversiones se declaran en el modelo D-5A y las desinversiones en el modelo D-5B 

b) La adquisición de participaciones y acciones en instituciones de inversión colectiva, siempre que la 

sociedad gestora sea no residente y como resultado se vaya a adquirir, o se tenga el derecho de 

adquirir, una participación igual o superior al 10 por ciento del patrimonio o capital social de la 

entidad, según sea el caso 

Es una nueva obligación que introduce el Real Decreto 571/2023 y que no aparecía 
anteriormente. La obligación de declarar sólo se produce cuando el inversor residente alcance o 
posea al 10% del patrimonio o capital de la entidad, siguiendo las mismas instrucciones del punto 

a). 

La adquisición de participaciones y acciones de otros vehículos de inversión diferentes a las 
instituciones de inversión colectiva como son las entidades de inversión colectiva de carácter 
cerrado (fondos de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de capital-riesgo, fondos de 
inversión alternativos y otras figuras de similar naturaleza también deben declararse 

Las inversiones se declaran en el modelo D-5A y las desinversiones en el modelo D-5B 

c) Aportaciones de socios al patrimonio neto de sociedades extranjeras que no supongan un 

aumento de la cifra de capital, siempre que el socio tenga una participación en el capital igual o 

superior al 10 por ciento. 

Es obligatorio declarar las aportaciones al patrimonio neto por parte de un inversor 
residente siempre que dicho inversor posea al menos un 10% del capital o derechos de voto de 
la empresa extranjera. 

Las aportaciones se declaran en el modelo D-5A y las devoluciones en el modelo D-5B 

d) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales en el exterior de residentes.  

Cualquier operación de un inversor residente en una sucursal extranjera deberá ser 
declarada.  

Las inversiones se declaran en el modelo D-5A y las desinversiones en el modelo D-5B 

e) La financiación a sociedades o sucursales no residentes procedente de empresas residentes del 

mismo grupo a través de depósitos, créditos, préstamos, valores negociables o cualquier otro 

instrumento de deuda, cuyo importe supere 1.000.000 de euros y, además, su periodo de 

amortización sea superior a un año natural. 

Debe declarase cualquier tipo de financiación, siempre que proceda de una empresa 
española del mismo grupo que la sociedad extranjera que la reciba, y cumpla los límites de 
importe y duración indicados. También debe declararse la amortización de dicha financiación. 

La financiación se declara en el modelo D.5A y la amortización en el modelo D-5B. 

En caso de las desinversiones se presentará una declaración de dicha desinversión que 
recoja todas las amortizaciones realizadas a lo largo del año, cualquiera que sea la forma de la 
amortización de la financiación otorgada.  
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f) La reinversión de beneficios en sociedades no residentes, siempre y cuando sean realizadas por un 

inversor residente que ostente una participación igual o superior al 10 por ciento del capital social 

de la empresa no residente 

Esta información se recogerá de aquellas empresas que estén obligadas a presentar la 
memoria anual, por lo que esta reinversión no se tiene que declarar en ningún modelo 

g) La constitución o la formalización de contratos de cuentas en participación, uniones temporales 

de empresas, fundaciones, agrupaciones de interés económico o comunidades de bienes; o la 

participación en cualquiera de ellas cuando el valor total correspondiente a la participación del 

inversor residente represente un porcentaje igual o superior al 10 por ciento del valor total y, 

además, sea superior a 1.000.000 de euros 

Se ha añadido la obligación de declarar en uniones temporales de empresa. En este caso, 
como en el punto a) sólo debe declararse cuando el porcentaje del residente es igual o superior 
al 10% (igual criterio que el explicado en el punto a), pero además el importe debe ser superior 
a 1.000.000 de euros.   

Las inversiones se declaran en el modelo D-5A y las desinversiones en el modelo D-5B 

h) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el exterior, cuyo importe supere los 300.000 euros 

En este punto se ha rebajado el umbral anterior. Ese umbral de 300.000 euros es por cada 
inmueble individual. Es decir, si un inversor residente compra dos inmuebles cada uno por un 
valor de 200.000 euros no estará obligado a presentar ningún documento de inversión, aunque 
la compra se realice simultáneamente. 

En el caso de que el precio de cada inmueble fuese de 500.000 euros, debería presentar 
dos modelos de inversión. 

En el caso de una desinversión, el umbral se aplica al precio de venta del inmueble, 
independientemente del precio que se pagase por su adquisición. 

Las inversiones se declaran en el modelo D-7A y las desinversiones en el modelo D-7B 

IMPORTANTE: Jurisdicciones no cooperativas: cualquier inversión cuyo destino sea directa 
o indirectamente un país considerado como jurisdicción no cooperativa, tendrá que declarar la 
inversión independientemente de la cuantía, plazo o porcentaje del inversor residente en la 
empresa extranjera. Además, con carácter previo a la realización de la inversión y aplicando los 
umbrales correspondientes, en las inversiones recogidas en las letras a) a g), si la participación 
española supera el 10 por ciento de la sociedad extranjera destinataria de la inversión se deberá 
presentar un modelo DP-3. Para el caso de inversiones en bienes inmuebles (letra h) se deberá 
presentar un modelo DP-4 

Plazos. Las operaciones de inversión española en el exterior se declararán al Registro de 
Inversiones en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de su realización. 

Memorias anuales 

Los titulares residentes de inversiones en el exterior deben presentar memoria anual en 
estos supuestos: 

1. Inversiones en sucursales en el exterior de empresas residentes, con una dotación o con un 

patrimonio neto superior a 1.500.000 euros.  
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2. Inversiones en sociedades exteriores cuya actividad sea la tenencia, directa o indirecta de 

participaciones en el capital de otras sociedades cualquiera que sea la cuantía de la inversión y 

siempre que la participación del inversor residente en el capital social o en el total de los derechos 

de voto de la empresa exterior sea igual o superior al 10 por ciento.  

3. Inversiones de residentes en sociedades exteriores con un capital social o un patrimonio neto 

superior a 1.500.000 euros y en las que la participación del inversor residente en el capital social 

o en el total de derechos de voto de la sociedad exterior sea igual o superior al 10 por ciento 

Se han introducido cambios respecto a las obligaciones anteriores: Las sucursales 
extranjeras solo deben declararse cuando su dotación o patrimonio sea superior a 1.500.000 
euros (antes se declaraban todas). Para las sociedades extranjeras se tiene en cuenta la cuantía 
tanto del capital social como del patrimonio neto (anteriormente sólo se consideraba el 
patrimonio neto). Además, siempre es necesario que el titular residente que declara tenga como 
mínimo un 10% de la sociedad extranjera, aunque la actividad de la filial extranjera sea la 
tenencia, directa o indirecta de participaciones en el capital de otras sociedades. 

Respecto a las instituciones de inversión colectiva y entidades de inversión colectiva de 
carácter cerrado (fondos de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de capital-riesgo, fondos 
de inversión alternativos y otras figuras de similar naturaleza), sólo deben presentar memoria 
anual si tienen forma jurídica societaria (SICAV, SICAR) 

La memoria anual se presentará en el modelo D-8 

Plazos: La memoria anual se presentará en el plazo máximo de siete meses a partir del 
cierre del ejercicio contable de la empresa o sucursal en el exterior que se declara. 

FIN DE LA GUÍA 
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